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a CONVERSION Y DAR To p 

2 , VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MATERIALES DE 

CONSTRUCCION (MACON)S.A. 

8 CUANTIA: USD$600,00 
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| 9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

a 106 del Guayas, República del Ecuador, el día treinta Fo. 

Cn 11 y uno de mayo del año dos mil uno, ante mí, Doctor 
NOTARIA 

TRIGESIMA 12 THELMO TORRES CRESPO, Abogado, Notario Titular, 
SEGUNDA 

13 TRIGESIMO SEGUNDO, de este Cantón, comparecen: los 

14 señores WALTER ALEJANDRO LEON BORJA ejecutivo, 

15 casado y WALTER GINO LEON ASPIAZU ejecutivo, 

  

16 Casado, a nombre y en representación de la 

Dr. Telmo 17 Compañía Materiales de Construcción (MACON)S.A., 

Porres Crespo 2 Gm sus calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE, 
1 

Ml 

A ] 
y 20 nombramientos y el Acta de Junta Genera; 

V     

   

19 Conforme lo acreditan con la nota de cl 

21 Extraordinaria Universal de Accionistas, que se” A 

22 ¡insertan como documentos habilitantes; os oN > 

23 Comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, KN E 

24 domiciliados en esta Ciudad, capaces EN A 

0 . 25 obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy 

26 fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

27 esta escritura de Conversión y Cambio del Valor 

28 Nominal de las Acciones, Aumento de Capital y
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Reforma de Estatuto Social de la Compañía 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S.A., a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que es del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese autorizar una que contenga la Conversión y 

Cambio del Valor Nominal de las Acciones, Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) 

S.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen- 

en la celebración de la presente escritura los 

señores WALTER ALEJANDRO LEON BORJA, por los” 

derechos que representan en sus Calidades de. 

GERENTE GENERAL; y WALTER GINO LEON ASPIAZU, en su 

calidad de PRESIDENTE de la Compañía MATERIALES DE * 

CONSTRUCCION (MACON) S.A., ejecutando las 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el 

día doce de abril del año dos mil uno como se comprueba 

de los nombramientos y acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, Cuyas copias se 

adjuntan para que forme parte integrante de 

esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.uno.- 

Por escritura pública otorgada el veinte de 

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante 

la Notaria Vigésima Quinta Abogada Sara Calderón 

*



N0000UUAÍ 
1 Regatto, e inscrita en el Registro Mercantil del 

2 Cantón Guayaquil, el uno de febrero de mil 

3 ¡novecientos noventa se constituyó la Compañía 

4 Materiales de Construcción  Macon S.A. con un 

5 Capital de DOS MILLONES DE  SUCRES y con 

6 posterioridad según escritura pública otorgada el 

7 veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro ante el Notario Quinto del Cantón Abogado 

Cesareo Condo Chiriboga, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintitrés de noviembre de mil 

| novecientos noventa y cuatro se constituyó el 

aumento de Capital de la compañía Materiales de 

Construcción MACON S.A. a CINCO MILLONES DE 

SUCRES.- Dos.dos.- La Junta General Extraordinaria 

y Universal de  Accionístas de la Compañía 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S.A., en sesión 

  

DF. Fhelmo 17 celebrada el día doce de abril del año dos mil 

Torres Crespo 
   
   

    

18 uno, resolvió convertir de sucres a dólares las 

19 acciones de la compañía y cambiar el valor nomina 

uo 20 de las mismas de un mil sucres cada una que e 

N 21 actualmente, a cuatro centavos de dólar de lo 

22 Estados Unidos de América.  Resolvió  tambié 

O. 23 aumentar el capital en la suma de seiscientos 

24 dólares de los Estados Unidos de América, que 

0 : 25 sumados al capital actual totalizan la suma de A 

26 (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 AMERICA, mediante la suscripción de seiscientas 

28 ¡nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro
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centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada ¡úuna, consecuentemente en este sentido 

reformar el Estatuto Social de la Compañía. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Vistos estos antecedentes 

los señores WALTER ALEJANDRO LEON BORJA en su 

calidad de Gerente General; y, WALTER GINO LEON 

ASPIAZU, en su calidad de PRESIDENTE Y 

representantes legales de la Compañía MATERIALES 

DE CONSTRUCCION  (MACON) S.A., declara:  Uno.- 

Convertidas las acciones de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América. Dos.- Cambiado el valor 

nominal de cada acción de un mil sucres cada una que es 

actualmente, a la suma de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada acción. Tres.- Aumentado 

expresamente el capital social suscrito y pagado de la 

Compañía MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S.A., en la 

suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de- 

América valor que sumado al capital actual totaliza la 

cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Cuatro.- Que este aumento se realiza mediante la 

emisión y suscripción de quince mil nuevas acciones 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. Cinco.- Que 

las nuevas acciones que se emiten con motivo de este 

aumento están íntegramente suscritas y pagadas en un cien . 

por ciento mediante el aporte en numerario de 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América por parte de los accionistas, totalizando
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1 quince mil acciones conforme consta del Acta de la 

2 Junta General Extraordinaria y Universal de 

3 Accionistas de la Compañía celebrada el día doce 

4 de abril del año dos mil uno. Seis.- Que el paquete 

5 accionario ha sido emitido y suscrito de conformidad a 

6 las resoluciones adoptadas por la Junta General Universal 

7 y Extraordinaria de Accionistas celebrada el doce de 

abril del año dos mil uno, en donde también se señala la 

nueva distribución de las acciones. Siete.- Reformado el 

Estatuto Social en el artículo quinto del Capital Social, 

    

  

    
   
       

    

    
   

/en los términos exactos a los que constan en el acta de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de fecha doce de abril del año dos mil uno. 

Ocho.- Fijado el capital autorizado en la suma de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. - Autorice usted, señor Notario la 

escritura pública: con las formalidades de Ley 

   

       

inserte la nota de mi nombramiento como Gerente 

General de Compañía MATERIALES DE  CONSTRUCCIO 

(MACON) S.A., la copia Certificada del Acta de 1 

Junta General Extraordinaria y Universal  d 

Accionistas de fecha doce de abril del año do 

0 23 mil uno. Firmado) Mariella Zunino Delgado. 

24 Registro número seis mil setecientos veinte. ESV 

$ 25 COPIA DE LA MINUTA. El otorgante aprueba y 

26 ratifica en todas sus partes el contenido íntegro 

27 del presente instrumento, dejándolo elevado a 

28 escritura pública, para que. surta todos sus



1 efectos legales.- La cuantía se fija en la suma de 

2 “SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 AMERICA (USD$600,00)- Quedan agregados al registro 

4 formando parte integrante de este instrumento el 

5 nombramiento de la representante Legal de la 

6 Compañía MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S.A., 

7 y el Acta de Junta General Extraordinaria y 

8 Universal de Accionistas de fecha doce de abril 

9 del año dos mil uno.- Leída esta escritura de 

10 principio a fin, por mí el notario en alta voz, al 

11 otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad 

1 de acto conmigo,/de todo lo cual.- DOY FE. 

: 

0
 

    

    

46 ER LEN BORJA 8 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MATERIALES DE 

CONSTRUCCION (MACON) S.A., 

18 RUC: 0991037357001 C.C.No. :0900423773     

   
   

ER GINO LEON ASPIAZU 

2 PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MATERIALES DE 

23 (CONSTRUCCION (MACON) S.A. 

24 RUC: 0991037357001 C.C.No.:090753533442 : 0 

25 

26



  

Guayaquil, junio 12 de 2001 

Sr. Ing. 
WALTER GINO LEON ASPIAZU 
Ciudad.- 

De mi consideración:     

   

Me es grato informarle que la Junta General de | 

Socios de la Compañía MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) $.A. | 
celebrada en esta fecha, resolvió por unanimidad reelegido a usted 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad a los Estatutos Sociales, 
corresponderá A usted la representación. 1. egal, Judicial y Extrajudicial ple la 
compañía. 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) 
S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante ly/Motaria Ab. Sara 
Calderón Regatto, el 20 de diciembre de 1989 e inscrita en egistro Mercantil 

0 - del cantón Guayaquil el 1ero de febrero de 1990, 

Lo enmendado: Conjuntamente AS el Gerente General. Val 

   

   
   

      

O 

do 1 

3 |) 
32 || Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía MATERIALES DE 

32 1 
0 189 : 

En la presente queda inserlto ste 
ta a. ? Nombramiento de . a A | 22. e 

0 E $ | Folio(s) 79.157) y/ Rogtstro Mercantil No, 
E ¿Pr : 10.6,44..—Mesio 10.25. 49R_Z 498 

um” impuestos respectivos 
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DRA. NOSHA PLAZA p 
BEGISTAADORA: MER ro 
DEL CANTON GJAYMQUIL
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lO. LEON ASPLAZAU , 

RESIDENTE 

: el tl e : Y t F : 

Gus do, adera do 4 es COO 

benqua elo coro do UERFNTE OEUERAL dis la Compañia MATERIALES DE 
Coll URUECION (MACON) 35.A. 
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/ ¿En la presente gSesha queda, inscrito este 

e . Nombramiento de Ll, atera Detad ( £ 

/ Folio())_341,. 306. Registro Mercantil No, 

OF. Repertor eo ML 

. Se archivan los ComproMéntes dae pego per dos 

A impuestos respectives, 

ey TN _Quayoquil , 
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Guayaquil, abril 23 de ¿00 

Litas 

WALTER LEG HORJIA 
0 pude, - 

ne amd eos da dera a, 

Mer as” grato informarlo «ue Ja Junta 
ETA de Farga arre dea ¿impida MATERIALES DE CONSTRUCCIOH 
(MACON) S.A. celelaanda en esta fechaz xrusalvió por unanimidad 
rem depara Me o rte reos GERENTE GENERAL /de la compañia. pur 1 

e per ionla de NY) ADOS 

confoyad edad a los 
tiuamitole,, broca te juana a rado da epresenutación - ¡TA 

¿Iudiciol y Extiojudicial, de Ja compoñia conjuntamente con el 
Presidente. " 

MATERTALES DE CONSTRUCCTON  (MACON) 
GLASS o ta 
lustaria die 

titayav imadicante escritura 
Calderón Boreal tu y 11 

el 1 

       

   

  

o de febrero de 1990, 

beuno 

pública otorgada ante la 
20 de diciembre de 19009, 

        

  

Estatutas 

Y   



q oreen es.coosideró y aprobó el siguiente Orden-del Día:“a.. Conversión de las 
$2 1, Eco gubresa dólares de los Estados Unidgs de América. p/- Cambio del v 

    

     

  

   

  

    

  

    

     

   
: MACON A__ CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL DOCE DE ABRIL DEL ANO DOS 

; . o . EY, A A A po N Lo , 1 

-En Guayaquil. alos doce días del mes de Abril_ del año dos mil uno_..a las diez  : 

horas treinta minutos; -en las: oficinas. ubicadas en las Aguirre 606 en su sala de 

conferencias''; 4 + se 'constituyeron”los 'accionistas - de "la compañía MACON S.A. yo9 
señores. :. + WALTER: ": «propietario de DOS MIL SEISCIENTAS : 2 20 

“acciones; SILVIA LEON DE NEGRETE c OCIENTAS -— ACCIONES ; AS LO 
WALTER LEO Y MIL DOSCIENTOS SESENTA acciones ; ¡425 
y ASPIAZU con SETECIENTAS CUARENTA ACCIONES .- Todas las AMY. 
| sor ordinañias, nominativas, de un mil sucres cada una y dan derecho aun_____ 
voto por acción. De esta manera el capital suscrito y pagadó de la compañía está_g-a Y) 
representado en el 100% y de acuerdo con lo dispuesto ep4a Ley de Compañías y en 
el estatuto social, los accionistas resolvieron " 'constituirse/en JUNTA GENERAL 

TRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

   

  

    

    

  

   

  

ciones de 
r nominal de 

-  ¡cádd acción de un mil sucres cadauna que.es actualmente, a uma de cuatro 
. "centavos; dólar de los Estados/Únidos de“América cada accióf. c.- Aumento del. 

¿ capital $gcial suscrito y paga añia MACON S.A. d.- Fijar nuevo capital 
a dutoriza de la compañía .“e:- Refornía del estatuto social en el capítulo pertineríte 

al:capital social (artículo quinto); Preside la Junta General el señor VVALTER LÉON 
¡ASPISZU y actúa como Secretaño” el - señor JAVIER LEON ASPIAZ! 

ALACION. Con el quorum de Ley y estatutario, El Presidente declaró instalada la 
¡Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía MATERIALES 
i E CONSTRUCCIÓN MACON S.A. EXPOSICION: El señor Walter León Aspiazu , 
! aniflesta que dadas las últimas reformas a la Ley de Compañías se requiere tratar 
¡Cada uno de los puntos del orden del día y' manifiesta que es necesario que todos los 
(accionistas presentes deban aportar para el incremento del Capital Social de la Cia., 
incremento que será de Seiscientos DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
¡AMERICA en efectivo. Con dicho * aporte será factible elevar el capital social de ST 

R 

e     

       

     

       

  

¡compañia . :a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNID 
¡DE AMERICA. Una vez considerada y analizada la exposición del señor E 
¡LEON ASPIAZU , la Junta General de Accionistas, por unanimidad resolvió: 41.- 
¡Convertir las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 2.- 
¡Cambiar el valor aóminal de cada 'acción* de un mil sucres cada una que es 

suma de "cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
umentar el capital suscrito de la Cia. ., en la suma de SEISCIENTOS 

.dóJares de los Estados Unidos de América valor que sumado al capital actual totaliza 
ja dantidad de OCHOCIENTOS 'DOLARES DB” LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. Que este aumento se ió y suscripción de 
¡QUINCE MIL nuevas acciones y poninativas . de cuatro centavos dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. 4/77 Que las nuevas acciones que se emiten 
¡con motivo de este aumento están ínte ente suscritas y pagadas en un cien por 
'ciento mediante el aporte en numerario de SEISCIENTOS dólares de los Estados 
Unidos de América por parte de los /señores. WALTER _LEON—BORJA—GON 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE/DQLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ¡y qa 
AMERICA en efectivo y suscribe C¿atorcé mil novecientas veinticinco acciones de 
cuatro centavos de dólar ; SILWÍA LEON de NEGRETE con UN DÓLAR DE LOS Ze 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en éféctivo y suscribe veinticinco acciones de 
cuatro centavos de dólar, WALTER LEON ASPIAZU con UN DÓLAR DE LOS e 

WA ar 

UUDINO UAT 7 S9 > NATIVAS" 
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27 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en efectivo y suscribe veinticinco acciones de 
cuatro centavos de dólar; JAVIER-LEON-ASPIAZU-con—-UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en efectivo y suscribe veinticinco acciones de 

lr cuatro centavos de dólar: - 5.- Fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de 

UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 6.- 
Que el paquete accionario ha sido emitido y suscrito de la siguiente manera! 

TOTAL ACCIONES 15.000 

) ACCIONISTAS ANTERIOR AL AUMENTO 

WALTER LEON BORJA propietarió de DOS MIL SEISCIENTAS acciones; SILVIA 

LEON NEGRETE .con CUATROCIENTAS ACCIONES ; WALTER LEON ASPIAZU 
con UN MIL DOSCIENTOS SESENTA acciones ; ; JAVIER LEON ASPIAZU con 

: SETECIENTAS CUARENTA ACCIONES . - 

  

TOTAL: 5.000 ACCIONES. *: 

TRANSFORMACION AUMENTO / TOTAL Y 
5.000 ACCIONES ($200 . 15.000 ACCIONES ($600) 20.000ACCIONES ($800) 

7.- Reformar el estatuto social de la compañía en su Artículo Quinto: ARTICULO - 
QUINTO. CAPITAL ACCIONES Y. ACCIONISTAS EN SU ARTICULO QUINTO.- 
CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía asciende a la suma de 
UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el que 0 
para todos los efectos estará sometido a las disposiciones de la Ley de Compañías, su 
Reglamento y Resoluciones de la Junta General de Accionistas.- CAPITAL 
SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América“tada 
acción. Este podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionítstas y ca 
estará sometido a las disposiciones de la Ley de Compañías y su Reglamento. .-: . 
ACCIONES. Las acciones están numeradas del cero cero uno al veinte-mil y serán 

  

firmadas por el Gerente General y el Presidente de la compañí odo lo demás el 
estatuto social se mantiene sin modificación alguna. Redactáda la presente acta fue 

* leída, considerada y aprobada por unanimidad, en constancia de Jo cual la Presidencia 
dío por terminada la Junta-General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
MACON S.A. - a las E hora treinta minutos firmado para constancia los 

t ipristas , el A e, el Secretario de la Junta, o 
> 1, p e 
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REGISTRO MERCANTIL  9000UUUf8 
Dra, Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-DIC-0005430, di     

   

       

  

    

  

   

  

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura. 
3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
las  inscripei j 

   DRA. NORMA PL 
REGISTRADORA 

0 ORDEN: 26351 ¿ 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 4 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: y_-



0 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confia QUUUNg 

este CUARTO TESTIMONIO, de la escritura de 

Conversión y” “Cambio del wvalor Nominal de las 

acciones, Aumento de Cépital y Reforma del 

Estatuto Social.“de fa Cofipañía MATERIALES DE 

CONSTRUCCION (MATAN) S¿A.,' que sello y firmo 

á de su otorgamiento. en Guayaquil el mimo d 

  

DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la escritura 

matriz que se encuentra en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, se tomó nota de la Aprobación de la 

Cc 

Sociales de la Compañía MATERIALES DE CONSTRUCCION... 

(MACON) S.A. dictado por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, mediante 

Resolución numero 02-G-DIC-0005430 fecha ocho de Agosto 

ersión, Aumento de Capital y Reforma de los Estatutos      
   
   
   
   
   

   

del/ dos mil do%.- Guayaquil, nueve We,Agosto del año Dos    

  

mil dos.- Enmendagdo: Construcción.-Val    

   
AB. JAVIER TORRES CARRILLO 

nda de Cusres ul



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DO00oVvuvIO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o     

ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 

VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, 

QUE CONTIENE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA MATERIALES DE CONSTRUCCION MACON S.A. EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN NUMERO CERO DOS G -DIC - CERO CERO CERO CINCO CUATRO TRES 

CERO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA OCHO 

DE AGOSTO DEL DOS MIL DOS, POR LA CUAL APRUEBA DICHA CONSTITUCION; 

CONVERSION Y CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE 

0 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE MATERIALES DE 

9 CONSTRUCCION ( MACOM ) S.A..- GUAYAQUIL, A LOS TREINTA DIAS DEL MES 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS 

  

kotario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

 


